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De conformidad con lo establecido en la base 8.1 de la Convocatoria. LA PRESENTE

PLANTILLA TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Los aspirantes dispondrán de un plazo de
ci!!eQ..dige.!!álzjls$, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta plantilla, para formular

plantilla correctora.

Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones,
entendiéndose resueltas con la publicación definitiva de la plantilla correctora junto con la
calificación del ejercicio, donde se harán constar, en su caso, las preguntas anuladas bien en virtud
de las impugnaciones p[anteadas, bien de oficio por e] Tribuna], y que se tendrán por no
formuladas.

Oviedo, a l de octubre'Úe 2018
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